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PRECIOS DE SUSCRlPs'ÍÓN FRANQUEO CONCERTADO PRECIOS DE INSERCIÓN

EN LA CAPITAL

Por uu mes . . . . 
Por tres meses. . 
Por «sis meses. . 
Por un siüo . . . .

. 2'00 pesetas 
5‘50 »

. 10‘50
, ‘20*50

¥UEXA »R
Por UM «aes , . . 
Por tres meses. 
Por seis meses. 
Por un año . . .

LA CAPITAL

. 2‘50 pesetas
. . 7‘00
. . 12‘50
. . 24‘00

Números sueltos, 25 eóntimes uso

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
Adteitkncia,—No se admitirán, para la inserción, eomunic ación es que ne vengan 

registradas del Gobierne de Provincia.

IjOS edicto» y anuncie» oficiales 
y particulares que sean de page, 
satisfarán CINCO céntimo» de pe­
seta VOR PALABRA, y lo8 aunncios 
judiciales a razón de tkks «¿nti- 
iuos de peseta también por pa­
labra; debiendo lo» intere» ados 
acreditar antes de la pnhlicaoién, 
y por medio do ia cerrespondien- 
í© Carta de Pago, haber satisfe­
cho 8u importe en ia Depositaría 
de Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se ineertarán.

T Ahlip-arán en ia Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territories de : í Se suscribo en la Contaduría de la Eroelentisima Diputación Provincial.
S¿la«i4o peninsular, a los veinte días de su promulgación, El pago de la snsaripwón os adelantado; por lo Unto solo se ateaderan ias su»- 

íllM no^a disnumero otra cosa, entiende hecha la promulgación el día ioripciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo facerlo lo» de fuera 
Î twXÍ la SSroión de la Ley en ia Gaceta. (Art. !.• del Código Civil). ; de la Capital por medio do libranza del feaoro, Giro Postal o letra de fúsil «obre.

decreto
24 ,

Es propósito reiteradamente 
expuesto por el Gobierno some­
ter en plaxo breve a ia delibera­
ción de las Cortes un proyecto 
de ley que regule de un modo de­
finitivo los arfendaraíentos urba­
nos. En él han de recogerse to­
das las modaiídades que pueden 
plantear el contrato de arrenda­
miento de viviendas con separa­
ción del que para locales m írcan- 
tiles o industriales deba regular- 
se con características propias. 
Pero lo inminentexlel término tn 
que expira la vigencia del Decre­
to de 26 de diciembre de 1930, 
obliga a prorrogarlo con aque­
llas modificaciones que las cir 
cunstancias actuales imponen y 
que insistentemente vienen siendo 
reclamadas por entidades públi 
cas y por particulares. For ello, 
a propuesta del Ministro de Justi • 
cia y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.® Los contratos de 

arrendamiento de fincas urbanas 
podrán prorrogarse, a voluntad 
de los inquilinos y obligatoria­
mente para los arrendadores, sin 
alteración en ninguna de sus 
cláusulas, salvo lo que a conti­
nuación se dispone.

Artículo 2? Se exceptúan de 
lo dispuesto en en el artículo an­
terior:

Primero. Los arrendamientos 
relativos a edificios de nueva 
planta y a pisos o habitaciones 
que no hubieren sido ocupados o 
alquilados por nadie con anterio­
ridad al 1.® de enero de 1924.

Segundo. Los contratos de 
arriendo otorgados con posterio­
ridad a 1.® de enero de 1925, cuyo 
precio o merced excediese de 500 
pesetas mensuales y que no sean 
meras prórrogas de arriendo vi­
gentes en dicha fecha.

Tercero. Les arrendamiento.^ 
de locales y establecimientos de 
recreo o espectáculos, como tea­
tros, casinos y cinematógrafos.

Todos los contratos compren­
didos en este artículo quedan su­
jetos a la legislación civil común 
o forai, podrán ser otorgados con 
absoluta libertad y engendrarán 
acciones que, en su ejercicio, no 
se regirán por las disposiciones 
de este Decreto.

Artículo 3.® Los beneficios de 
la prórroga preceptuada por el 
artículo 1.® alcanzarán, caso de 
fallecimiento del arrendatario, a 
los individuos de su familia que

obligado a devolver su importe, 
si la hubiere recibido, si no desa­
loja el local dentro del plazo de 
aviso que queda establecido.

Si puesto el local arrendado a 
disposición del propietario, cual­
quiera que hubiese sido la resis­
tencia del arrendatario, aquél, 
dentro dei término de seis meses 
no fuera utilizado por las perso­
nas y a ios fines que ei propieta­
rio hubiese aaunciado para obte 
nerio, el arrendatario tendrá de­
recho a otra indemnización, en 
absoluto independiente de la ex­
presada en eí párrafo anterior y 
siempre compatible con ésta, que 
consistirán en ei duplo de la an­
terior recibida.

La tasa fijada a las indemni­
zaciones comprendidas en los pá­
rrafos anteriores no impedirá 
que el arrendatario que estime 
ser de cuantía mayor los daños y 
perjuicios sufridos por consecuen­
cia de su trasiado, reclame del 
propietario la cantidad a que 
crea tener derecho; y si demos­
trase efectivamente este derecho, 
deberá ser indemnizado con la 
cantidad que corresponda; pero 
si de la prueba resultasen ser los 
daños y perjuicios sufridos de 
cuantía menor que la que los pá­
rrafos anteriores fijan, deberá 
atenerse a tal resultado, perdien­
do todo derecho a obtener o vi­
niendo obligjido a devolver, si lo 
hubiere recibido, el exceso sobre 
la cantidad en que realmente hu­
biere sido perjudicado.

El procedimiento judicial para 
hacer efectivas las índemnizacio 
nes comprendidas en este aparta- 

■ do, será el del juicio verbal, y 
luez competente el municipal dei 
lugar donde esté situada la finca, 
siempre que la cantidad reclama- 

; da no exceda del importe del al­
quiler de tres años.

Cuando exceda, deberá ejerci­
tarse la acción en el juicio decía- 

; rativo corre.spondiente.
I b) For destinar el arrendata- 
« rio ia vivienda o local a usos dis­

tintos de los pactados o llevar a 
cabo, sin consentimiento del pro­
pietario, obras que alteren ias 
condicione.s del edificio, o produ­
cir daños en el local de costosa 
reparación, sin perjuicio de otras 
responsabilidades.

i No se entenderá destinado el 
local a la industria tie hospedería 
cuando por el número de huéspe­
des no esté obligado el arrenda­
tario de la vivienda al pago de 
contribución por dicho concepto.

c) Cuando la mayoría de los 
que habiten un edificio lo solici­
ten del propietario respecto de 
algún inquilino.

con él habitaran, si se tratase de 
local destinado a vivienda, y ai 
socio o herederos que continua^ 
sen el negocio, sí fuese un esta­
blecimiento rnercantii o indus­
trial.

xArtículo 4.® Unicamente por 
falta de pago podrán los arren­
dadores a quienes sea aplicable 
este Decreto utilizar contra sus 
inquilinos la acción de desahucio 
en la forma regulada por la le­
gislación común. El inquilino po­
drá evitar el desahucio consig 
liando el descubierto en el Juzga­
do dentro del término de tercero 
día contado desde el siguiente al 
de la citación. En este caso, será 
responsable de las costas causa­
das el actor si se probase que en 
tiempo oportuno se le había ofre­
cido el pago, y el inquilino, si se 
probase que había sido con ante­
rioridad requerido al pago en la 
forma ordinaria. Guando no se 
justifique ninguna de estas cir­
cunstancias, las costas serári sa- 
tisfechas por mitad.

Hecha la consignación, y sien- : 
do ya improcedente el desahucio 
por falta de pago, se continuará 
el procedimiento «i alguna de las 
partes io solicitara, para el solo 
efecto de decidir quién ha de pa­
gar las costas.

Los desahucios que se entablen 
por causas distintas de la indica­
da, se tr.QmiUrán con arreglo a 
los artículos 14 y siguientes.

Artículo S.® No procederá la 
prórroga establecida en ei artí­
culo 1.®:

a) Cuando ei propietario ne­
cesite el local arrendado para vi­
vienda suya o de sus ascendientes 
o descendientes o para establecer 
en él .su propia industria ejercida 
por el!03 mismos.

En estos casos, deberá partici­
parlo ai arrendatario con seis 
meses de tiempo, si se trata de 
vivienda, y con un año si se trata 
de establecimiento mercantil o 
industrial.

El arrendatario tendrá derecho 
en todos estos casos a una indem­
nización por los daños y perjui­
cios que le ocasione el traslado, 
y que consi-stirá en el importe del 
alquiler de seis mesis, cuando el 
arrendamiento sea de un local 
para vivienda, y en el del alqui­
ler de un año cuando sea para 
cualquier género de comercio o 
industria. El arrendatario ten­
drá derecho a no desalojar el lo­
cal mientras no le sea satisfecha 
o puesta a su disposición para ei 
momento en que desaloje aquél 
la indemnización procedente; pero 
perderá todo derecho a la expre­
sada indemnización y vendrá

No será aplicable la disposición 
expresada en este apartado, en 
los casos siguientes:

1 .® Cuando los locales sean 
destinados a oficinas del Estado, 
Provincia o Municipio, cuales­
quiera que sean las funciones que 
en él se desarrollen.

2 .® Cuando se trate de cole­
gios o escuelas públicas o parti­
culare.?, siempre que éstas estu­
vieren constituidas y desenvuel­
van su labor ajustándose a ias 
disposiciones vigentes.

3 .® Si los locales se hallaren 
destinados a Consultorios públi­
cos, Casas de Socorro o Institu­
ciones benéficas de todas ciase», 
con tal de que se hallen legal- 
mente constituidas.

4 .° Si se tratare de habitacio­
nes de familias numerosas y de 
reconocida moralidad.

5 .* Sise ttatarede estableci­
mientos mercantiles o industria­
les que. no sean inmorales, insa­
lubres o incómodos.

d) Cuando el arrendatario de 
una vivienda o local lo subarrien­
de total o parcialmente, sin per­
miso del arrendador.

e) Cuando el propietario jus­
tifique su propósito de derribar 
ei inmueble, aunque no se en­
cuentre en estado ruinoso, para 
construir otro nuevo en el mismo 
terreno, o de demoler los cons­
trucciones provisionales o acci­
dentales existentes en solares, 
para levantar en ellos otras defi­
nitivas.

En estos casos, el propietario 
no podrá volver a alquilar total 
ni parcialmente los locales arren­
dados y deberá verificar la demo­
lición del inmueble de que se trate 
dentro del término de seis meses, 
contados desde el día en que la 
finca quede libre de todos sus 
ocupantes. Los inquilinos ten­
drán derecho a las indemnizacio­
nes marcadas en el párrafo 3.® 
del apartado a) de este mismo ar­
tículo.

Ï f) En los casos de expropia­
ción forzosa por utilidad pública 
y en aquellos en que el Estado, 
Provincia o Municipio necesiten 
ocupar sus propios bienes para 
ejecutar proyectos de interés ge­
neral, teniendo derecho el inqui­
lino a las indemnizaciones mar­
cadas en el inciso a) de este artí­
culo.

g) Si la finca se declarase rui­
nosa en expediente contradicto­
rio seguido ante la Autoridad 
municipal en el cual hayan sido 
citados, en cuanto se haya promo­
vido, todos los propietarios y to­
dos los inquilinos de la finca de 
que se trate a quienes pueda afec­
tar la declaración de ruina.
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En los juicios de desahucio cu­
yas demandas se funden en la ex­
cepción de haber sido declarada 
ruinosa la finca, será indispensa­
ble para estimar aquella la apor­
tación de certificación autorizada 
expresiva de haber sido resuelto 
el expediente con citación, desde 
el primer momento, de todos los 
propietarios e inquilinos interesa­
dos y previo contraste de todas 
las pruebas periciales aportadas 
a dicho expediente.

Cuando se haya decretado el 
lanzamiento por declaración de 
ruinosa de la finca y cuando las 
obras que se efectúen en ésta en 
primer término no sean precisa­
mente las que en los dictámenes 
técnicos en que se fundó la decla­
ración de ruina se expresaron co­
mo necesarias, los inquilinos lan­
zados podrán reclamar una in­
demnización igual a la prevista 
en el segundo párrafo del aparta­
do a) de este mismo artículo 5.”

, Los plazos de aviso se reduci­
rán al tiempo indispensable, cuya 
fijación corresponderá a la Auto­
ridad gubernativa cuando por 
mandato de la Autoridad, funda­
do en preceptos de higiene o sa­
nidad, o en ruina inminente, se 
imponga el desalojo del local de 
que se trate.

Artículo 6.® Los contratos su­
jetos a prórroga cuyo precio o 
merced no hubiese aumentado 
desde el 31 de diciembre de 1914, o 
hubiere sido objeto de un aumen­
to que se juzgue susceptible de 
elevación, podrán ser revisados a 
instancia del propietario según las 
normas que se establecen a con­
tinuación:

En los arriendos que no exce­
diesen en la indicada fecha de 
1 500 pesetas anuales podrá ele­
varse la renta en un 10 por 100.

Desde 1.501 a 3.000 en un 15 
por 100.

Desde 3.001 en adelante, en un 
20 por 100.

Estas normas podrán ser, sin 
embargo, alteradas en atención a 
alguna de las circunstancias si­
guientes:

a) Obras o mejoras que hayan 
sido hechas en la finca, y princi­
palmente aquéllas que hayan con­
tribuido a la higiene y salubridad 
de las viviéndoos.

Las obras de conservación o 
reparación hechas por el arren­
dador en cumplimiento de sus de­
beres contraactuales o en el in­
tervalo que medie entre dos 
arrendamientos no serán compu- 
tables para los efectos de elevar 
la merced o renta de la habitación 
o local.

Las mejoras que contribuyan a 
la higiene, salubridad o aprove­
chamiento de la finca no faculta­
rán al propietario para elevar en 
más de un 7 por 100 del coste de 
la mejora la renta anual legal­
mente fijada.

b) Elevación en los precios de 
los suministros y servicios que el 
propietario presta al inquilino, 
como ios de calefacción, agua y 
otros análogos. Estos aumentos 
se distribuirán entre los inquili­
nos, teniendo en cuenta las ren­
tas respectivas y la utilización 
normal del servicio.

Artículo 7.* Todo inquilino co­
merciante o industrial que se con­
sidere perjudicado por el aumento 
de los precios de arriendo en el 
caso de que dicho aumento exce­

da de lo autorizado hasta el 31 de 
diciembre de 1931, en relación 
con los alquileres que regían en 
igual fecha de 1914, aun siendo 
entonces distinta persona el in­
quilino podrá solicitar la disminu­
ción procedente.

Artículo 8.® En cuanto a los 
inmuebles alquilados por primera 
vez desde el 31 de diciembre de 
1914 y cuyo arrendamiento no sea 
libre, los inquilinos que les habi­
ten y que se consideren perjudi­
cados por el precio aceptado de 
los alquileres, podrán solicitar la 
revisión de su importe, atendidas 
las circunstancias, condiciones de 
los locales, precios que regían en 
1914 en los edificios análogos del 
distrito, en relación con los au­
mentos autorizados posterior­
mente y demás consideraciones 
que juzguen procedentes.

Análogos preceptos podrán 
aplicarse para los aumentos que 
soliciten los propietarios de di­
chos inmuebles,

Artículo 9.® Mientras el plazo 
estipulado en los contratos de 
arrendamiento nose haya extin­
guido no podrán los propietarios 
exigir aumento en las rentas que 
en los mismos se hubieran fijado.

Los contratos que hayan sido o 
sean objeto de revisión quedarán, 
en todos sus particulares, sujeto.s 
a las disposiciones de este De­
creto, como si por haber expira 
do el término del arriendo hubie­
sen sido prorrogados al amparo 
del artículo 1.*

Artículo 10. En ningún caso 
podrá exceder el importe de las 
fianzas que se presten por alqui­
ler de viviendas de la renta de un 
mes, cualquiera que sea el plazo 
y el precio del arrendamiento, 
sin que a pretexto de servicios 
especiales pueda el arrendador 
retener en su poder mayor canti­
dad por el mencionado concepto.

Artículo 11. Si la elevación 
de alquileres hubiera motivado 
aumento en contribución o arbi­
trio que satisfaga el propietario, 
éste podrá reclamar donde pro­
ceda su reducción en la propor­
ción correspondiente al reducirse 
los alquileres.

Artículo 12. Lo dispuesto en 
este Decreto será aplicable aun 
en el caso de que los inmuebles 
variasen de dueño por cualquier 
título. 1

En todo caso quedarán a salvo 
las acciones que al inquilino pu­
dieran corresponder contra el 
primitivo arrendador por con­
secuencia de la enajenación de la 
finca.

Artículo 13. N o producirán 
efecto los pactos que se establez­
can en los contratos de oposición 
a las disposiciones de este De­
creto.

Artículo 14. Entenderá priva­
tivamente en los juicios de desa­
hucio y en todas las cuestiones 
que se promuevan ai aplicarse 
este Decreto el Juez municipal 
del Distrito donde se halle situada 
la finca, sin sujetarse el asunto a 
turno ni reparto donde existan 
varios Juzgados.

Formulada la reclamación, el 
Juez mandará citar con veinti­
cuatro horas de anticipación al ; 
demandante y al demandado para 
el acto de conciliación, que se 
celebrará en la forma ordinaria.

Dentro de segundo día, a par­
tir de la fecha de la conciliación 

intentada sin efecto, el Juez re­
solverá oyendo a los interesados 
en juicio verbal de tramitación 
ordinaria, cuantas cue.stíones se 
le sometan referentes al arriendo, 
teniendo en cuenta las pruebas 
que se aportaren y las que acuerde 
de oficio libremente.

Al practicar la de reconoci­
miento judicial si lo acorda.se el 
Juez, cuidará de consignar en 
acta, además de lo concerniente a 
las cuestiones deducidas, el esta­
do de la vivienda o local en cuanto 
pueda interesar a la higiene o sa­
lubridad pública y lo comunicará 
a la Autoridad competente para 
ios efectos que procedan.

Artículo 15. Los Jueces mu­
nicipales podrán estimar las de­
mandas que a su juicio lo merez­
can, y desestimar las que tengan 
fundamento ficticio o bien acor­
dar, dentro de los límites de la 
vigencia de este Decreto, aque­
llos aplazamientos que aconsejen 
las circunstancias del caso.

Las sentencias que se dictarán 
en el mismo día del juicio o en el 
siguiente, .serán apelables en am­
bos efectos para ante el Juzgado 
de primera instancia. Contra el 
fallo de dicho Juzgado no se dará 
recurso de casación.

Artículo 16. La ejecución de 
las .sentencias se llevará a cabo 
por los trámite.s que la ley de En­
juiciamiento civil y ios Jueces 
municipales encargados de la 
misma podrán ampliar, por con- 
sideracione.s de equidad o en 
atención a las circunstancias es­
peciales de la población, los tér­
minos establecidos para el lanza­
miento de desahucio hasta dos 
meses, si se trata de una casa que 
habiten el demandado o su fami­
lia, y hasta seis meses, sí un esta­
blecimiento mercantil, fabril o de 
tráfico; pudiendo acordar esta 
ampliación tanto en el fallo como 
en la ejecución de la sentencia.

Artículo 17. La imposición ds 
las sanciones e indemnizaciones 
fijadas en los anteriores artículos 
y la terminación del juicio de 
de.sahucio no serán obstáculo, si 
hubiese existido mala fe o dolo 
por parte de cualquier litigante, 
para que los interesados ejercí 
ten las acciones civiles y penales 
que les correspondan en el proce­
dimiento adecuado.

Artículo 18. Los Tribunales y 
Autoridades desestimarán en todo 
caso las reclamaciones que los 
arrendadores o inquilinos formu­
len con manifiesto abuso de de­
recho.

Artículo 19. Para los efectos 
de este Decreto se entiende por 
«propietario» no sólo ai dueño 
del inmueble, sino el titular de 
cualquier derecho real a quien 
corresponda la facultad de dar en 
arrendamiento, «por alquiler, pre­
cio o merced», la cantidad global 
que por todos conceptos h.iya de 
abonar el inquilino por razón de 
arrendamiento, y por «arrenda­
tario» , no sólo el que haya con­
tratado con el arrendador, sino 
el que en virtud de cesión, subro­
gación o subarriendo ocupa el 
local, cuando deba ser protegido 
con arreglo a las normas de este 
Decreto.

Artículo 20. Los beneficios 
que este Decreto concede a ios 
inquilinos no serán aplicables a 
los extranjeros re.sidentes en Es­
paña cuando en su país respectivo 
existan disposiciones especiales 

sobre prórroga o tasa de alquile­
res que no sean aplicadas en be­
neficio de los españoles residentes 
en el mismo país.

Artículo 21. Las disposiciones 
que preceden regirán desde el Î.* 
de enero de 1932 hasta la promul­
gación de la ley de Arrendamien­
tos urbanos que el Gobierno pre­
sentará a las Cortes.

Quedan derogadas todas las 
disposiciones dictadas en esta 
materia hasta la fecha.

Dado en Madrid a veintinueve 
de diciembre de mil novecientos 
treinta y uno.—Niceto Alealá- 
Zamora y Torres.-^Ei Ministro 
de Justicia, Alvaro de Alborno» 
y Liminiana.

(Gaceta 39 diciembre 1931).

MlnisM I la íatniía
ORDEN

I Excuso. Sr.: Vista Ja propues- 
I ta elevada por la Dirección gene- 
I ral de Seguridad, como resultado 
I del concurso abierto en !.• de 
I abril de 1929, publicado en la 
I Gaceta de Atadrid correspon- 
j diente al día 2 del mismo mes, 
I para determinar las substancias 
I ignífugas que, en cumplimiento 

de lo prevenido en el artículo 163 
del Reglamento de espectáculos 

» de 19 de octubre de 1913, deben 
ser aplicadas a ios elementos de 

I decoración de los locales de es- 
Î pecíáculos públicos para prevenir 

un posible incendio.
¡ Este Ministerio ha resuelto se 
j acepten para su obligada apiiea- 
i ción en dichos locales, losproduc- 
I tos siguientes:
j «Ignífugo Atlantis», de la Casa 
‘ Fritz Kohn, de Barcelona.
i «Ignífugo Apyrot», de la Casa 
» Nuevos Productos Industriales, 

de Barcelona.
f Ignífugo de D. Federico No- 
i gué, de Barcelona.
* «Ignífugo Aster», de la Casa 

Salus Agro Pecuaria, de Barcelo-

? Ignífugo de la Casa Colores 
' Hispania, S. A. de Barcelona.
j «Ignífugo Pueyo», de D. Ricar- 
í do Pueyo, de Barcelona; y
' «Productos Fénix», de D. Luis 
' Batalla, de Zaragoza.
; La relación anterior de produc­

tos aprobados no significa priori­
dad, ni exclusiva a favor de 

j ninguno de ellos, siendo aproba­
dos todos con carácter provisio­
nal, sin perjuicio de lo que se 
resuelva definitivamente una vez 
practicadas sucesivas ignifuga­
ciones, en el tiempo y condicio­
nes que más adelante se indican.

Se concede un plazo, que ven­
cerá en 1.® de junio de 1932, para 
que las Empresas y Compañías 
con decorado propio protejan 
todas las piezas de decoración 
con uno de les siete ignífugos 
enumerados, de suerte que, a 
partir de esa fecha, no quede sin 
proteger ninguna parte de deco­
rado, sea de papel o de tela.

Cada entidad dará a conocer a 
; la Dirección general de Seguri­

dad, en Madrid, y a los Gobier­
nos civiles en las demás provin­
cias, para que a su vez lo hagan 
a las Juntas respectivas, qué 
producto de ios siete aprobados 
han elegido, y marcará todas
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iss paries dei decorado, or sitio 
visible y ciaratnente, con ia fecha 
en que se ha hecho la impregna­
ción.

Si usare dos o más, en las dis­
tintas decoraciones—lo que pue­
de hacer—,marcará, además, con 
un signo convencional, que dará 
a conocer, el ignífugo empleado 
en cada parte.

La Dirección general de Segu 
ridad en Madrid y los Goberna­
dores civiles en las espítales de 
provincia, ordenarán a las* Juntas 
consultivas e inspectoras de tea­
tros, respectivas, que todos Jos 
años verifiquen pruebas sobre 
los elementos de decoración igni­
fugados, dando las Juntas provin­
ciales cuenta a la de Madrid de 
los resultados y eficacia de cada 
uno de los productos. El resulta­
do de estas pruebas enseñará si , 
debe mantenerse la autorización i 
para todos los ignífugos aproba- ■ 
dos y, en su consecuencia, el in- l 
tervftlo que, en definitiva, debe Î 
mediar entre dos impregnaciones, '

Tocante a la impregnación de ! 
muebles, cuerdas y ropas, visto ■ 
el escaso resultado que se ha í 
comprobado en las pruebas 
hechas en maderas y cuerdas, ; 
queda aplazada la preservación 
de estos materiales, dejándola 
reducida al decorado, con própo- ’ 
sito de ser exigente en ello, estu­
diando sus efectos y su eficacia y 
con la idea de extender más ade- 
lante la necesidad de impregnar 
con ignífugo adecuado todos los 
materiales escénicos. ,

Y teniendo presenté el progre­
so constante de la industria, que 
sucesivamente irá mejorando 
las condiciones ignífugas de estas 
substancias, queda abierto cen- 
eursopor tiempo ilimitado, hacien­
do así posible la presentación de 
nuevos productos nacionales o 
extranjeros, que no sean ios ya 
rechazados, que pueden aprobar­
se por Ja Dirección general de 
Seguridad, siempre que el intere­
sado se preste a verificar las ’ 
pruebas necesarias, para demos­
trar que cumplen las debidas 
condiciones, a cuyo efecto la 
Dirección general de Seguridad 
remitirá los nuevos producto.s a 
un Centro oficial para su examen 
y pruebas, siendo de cuenta de 
los interesados los gastos que se 
ocasionen.

Los concurrentes deberán llenar 
los requisitos siguientes: j

1 .® Dichos productos serán 
entregados en el Registro de 
entrada de la Dirección general 
de Seguridad, de las once a las 
catorce y de las diez y nueve a 
las veintiuna horas, los días labo- ’ 
rabies.

2 .® Las materias ignífugas 
irán acompañadas de referencias 
escritas, en las que se indiquen 
las características de las mismas, 
duración de sus efectos proteetq- 
res, inalterabilidad a la acción de 
los agentes exteriores (humedad, 
elevación de temperatura, etc.), 
pinturas, barnices, facilidad de 
aplicación al material a que se 
destinan y conservación de sus 
propiedades en el uso normal del 
mismo (arrollamiento, doblada- í 
ras) y cuantas condiciones esti- ; 
men pertinentes, así como su 
composición.

3 .® Las muestras se presenta­
rán precintadas y por duplicado, 
en calidad suficiente para cubrir

doscientos metros cuadrado.s de 
papel y doscientos metros cuadra­
dos de tela, pudiéndose exigir 
ampliación a estas cantidades si 
se creyera necesario.

4 .® Las pruebas podrán ser 
presenciadas por los interesados 
o sus representantes, para lo cual 
serán citados oportunamente.

5 .® La Dirección general de 
Seguridad entregar á a los inte­
resados que así lo soliciten un 
certificado del resultado de las 
pruebas.

ó.® Las pruebas que se reali­
cen servirán de base para que la 
Dirección general de Seguridad, 
previo informe de junta Con­
sultiva e Inspectora de Teatros, 
determine sí Jas substancias igní­
fugas que se vayan presentando 
son aplicables a los elementos de 
decoración empleados en les loca­
les de espectáculcs públicos.

Lo que comunico a V. E. para 
su conocimiento y efectos.

Madrid, 28 de diciembre de 
1931.—Casares Quiro¿a.
Señores Director general de 

Seguridad y Gobernadores 
civiles de todas las provincias, 
excepto Madrid.

(Gaceta 1 enero 1932)
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Exemo. Señor : Vistos los ex­
pedientes incoados por ios seño­
res que más adelante se reiacio- 
nsn solicitando los beneficios del 
Real decreto de 30 de diciembre 
de 1926,

Este Ministerio se ha servido 
denegarlos por las causas que a 
continuación se mencionan:

1.178- 30.529. Don Luis Martí­
nez González.—Agui’ar de Alba­
nia (Logroño), Iglesia, 8, Por te­
ner solamente siete hijos meno­
res.

1.179- 21,84/. Don Félix Mar­
tínez Pascual.—Murilio de Río 
Leza (Logroño), Por tener sola­
mente siete hijos menores.

1.180- 42.656. Den Eugenio 
Caro Hernández,—Santa María 
de Cameros (Logreño). Por tra­
bajar por cuenta propia.

1.181- 19.825. Don Juan Aceña 
Azofia.—Santo Domingo de la 
Calzada (Logroño), Villanueva, 
1'35. Por tener solamente siete 
hijos menores.

1.182 23 161. Don Régulo Ra­
mírez Vitlamor. — San Vicente 
de la Sonsierra (Logroño), For­
taleza. Por tener solamente siete 
hijos menores.

Lo que participo a V. E, para 
su conocimiento, efectos y trasla­
do a los interesados.

Madrid, 21 de diciembre de 
1931.—Francisco L. Caballero.
Señores Director general de Tra­

bajo y Gobernadores civiles.
(Gaceta 26 diciembre 1931)

43 
limo. Señor: Este Ministerio 

ha dispuesto que se dé a conocer 
por medio del Boletín Oficial 
de cada provincia, excepto en 
los correspondientes a las cuatro

I de Cataluña, la noticia de haber­
se publicado en la Gaceta de Ma- 
driít de 29 del actual las bases 
de trabajo de Acomodadores y 
similares aprobadas por la Co­
misión mixta de Espectáculos pú­
blicos de Madrid y de la conce­
sión del plazo de diez días, a 
contar de la publicación expre­
sada, para que durante él puedan 
formularse ante el Ministerio de 
Trabajo los recursos que se con­
sideren procedentes.

I Loque digo a V, I, para su 
i conocimiento y efectos.

Madrid, 30 de diciembre de 
1931.—Francisco L. Caballero.
Señor Director general de Tra­

bajo.
j (Gaceta 3 enero de 1932) 
}I ----------- -——-----------------

Áiiniiiiistraciéii Central
I Presidencia del C oiisiejo 

de ministros
Î 5

Junta calificadora de Aspiran- 
I TES A Destinos públicos j
' Concurso del mes de enero de S 
< 1932
♦ Destinos vacantes a proveer en 
, concurso entre las clases e in- 
j dividuos de tropa del EJérci- 
] io y Armada, con arreglo a 
i lo dispuesto en el Decretodey 
I de 6 de Septiembre de 1925, 
; Decreto de 19 de Octubre de 
i 1930, Reglamento para la J 

aplicación del primero y dis- í 
posiciones complementarias | 

, del segundo. 1
Relación de los destinos vacan- i 

í tes dependientes de los Depar­
tamentos ministeriales, Centros 
y dependencias del Estado y de 

i Corporaciones provinciales y 
’ municipales, que por no haber j 
? quedado estos últimos desier­

tos, conforme a lo prevenido en 
la décimotercera disposición 
complementaria de la Orden 
circular de 29 de diciembre de 
1930 (Gaceta de 3 de enero 
de 1931), habrán de ser solici­
tadas del Exemo. Sr. Presiden­
te de la Junta Calificadora de 
Aspirantes a Destinos públicos 
desde el día de su publicación 
hasta el 31 de enero de 1932.
Ministerio Comunicaciones

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS I

(Vacantes de primera categoría) I

PROVINCIA DE LOGROÑO
39. Cartero de Fuenmayor, 

con 700 pesetas.

Ministerio de instrucción Pública y
Bellas Artes

PROVINCIA DE LOGROÑO
Ayuntamiento de Matute

138. Guarda de campo a píe, 
con 430 pesetas por cuatro meses 
de servicio al año (primera cate­
goría).

Ayuntamiento de Treviana
139. Guarda municipal, con 

912‘50 pesetas anuales (primera 
categoría).

Relación de los destinos vacan­
tes dependientes de las Diputa-

Clones, Cabildos y Ayunta­
mientos, que habrán de ser so- 

' licitados de los señores Presi­
dentes de ia.s respectivas Cor­
poraciones, desde el día de su 
publicación hasta el día 31 de 
enero de 1932.

PROVINCIA DE LOGROÑO
Ayuntamiento de Fstollo
212. Guarda municipal d e 

campo, con 605 pesetas anuales 
(primera categoría).

Ayuntamiento de Fierce
213. Voz pública y Alguacil 

del Ayuntíimiento y Juzgado, 
con 200 pesetas anuales (primera 
categoría).

Instrucciones a que han de 
ajustarse los individuos proce­
dentes del Ejército y Armada 
que soliciten destino público

CONDICIONES GENERALES PARA 
SOLICITAR DESTINO

Edad. — 1.® Ser mayor de 
veinticuatro años.

2 .® Los de activo, no exceder 
de treinta y cinco.

3 .® Los de las restantes situa­
ciones, no exceder de cuarenta y 
seis años, y ios retirados no ex­
ceder de cincuenta y dos.

Se entiende que estos límites 
de edad es para los destinos que 
no tengan otra señalada al publi­
car el concurso y se considera­
rán cumplidas en la fecha de la 
publicación de las vacantes en la 
Gaceta.

Servicios. — Haber cumplido 
la primera situación de servicio 
activo y permanecido en filas, 
como mínimo, cinco meses, a ex­
cepción de los inutilizados en 
campaña o en actos del servicio, 
a los cuales no se les exige tiem­
po mínimo, a cuyo efecto los Je­
fes de Cuerpo harán constar estas 
circunstancias en el estado resu­
men de sus servicios militares.

Los que se encuentren en acti­
vo servicio, haber cumplido el 
segundo compromiso o tres meses 
antes de cumplirlo.

Naturaleza o vecindad.—Ser 
natural o vecino, con más de dos 
años de residencia, para solicitar 
los destinos que al anunciarse sus 
vacantes se exija esta condición 
por pagados con fondos provin­
ciales o municipales, anunciados 
para cubrir por las Corporacio­
nes provinciales o municipales.

Exceptuados.—No podrán so­
licitar destino :

1 ,® Los que no acrediten sa­
ber leer y escribir (sí no constan 
en sus filiaciones estas circuns­
tancias).

2 .® Los expulsados del Ejér­
cito o Armada.

3 .® Los que hayan sufrido 
más de dos meses de arresto mi­
litar por faltas en el servicio mi­
litar y tengan la nota sin invali­
dar.

4 .® Los que en su hoja de an­
tecedentes penales conste que 
han sido condenados a penas 
aflictivas o correccionales, salvo 
en el caso en que hayan sido 
rehabilitados por precepto legal.

5 .® Los que por dos veces ha­
yan dejado de tomar posesión de 
los destinos que se les haya ad-
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judicado por la Junta, o que, 
después de posesionados, hayan 
renunciado por segunda vez, si 
no estuvieren rehabilitados.
REGLAS PARA SOLICITAR DESTINO

Y CLASIFICACIÓN DE SERVICIOS

Petición de destino.—Sq hará 
en papeleta con arreglo al for­
mulario número 1 que se acom­
paña, cursándola los que se en­
cuentren en activo servicio, por 
conducto de los Jefes de ios 
Cuerpos respectivos, y los demás 
aspirantes por conducto del Al­
calde de la localidad donde resi­
da, informando dichas autorida­
des en cada caso, al respaldo de 
la papeleta, la buena o mala con­
ducta y tiempo de residencia en 
la localidad del interesado, el 
que acompañará dicha papeleta, 
cuando solicite destino de las 
Corporaciones provinciales o 
municipales, una copia del resu­
men de servicios que obra en su 
poder, visada por el Comisario 
de Guerra o Marina o por el Al­
calde en su defecto.

Número de destinos que pue^ 
den solicitarse.—Cuando en el 
anuncio de las varantes se con­
signe que éstas deben solicitarse 
de los Ayuntamientos, Diputacio­
nes y Cabildos insulares podrán 
incluir en la petición hasta diez 
destinos de los anunciados, por 
el orden correlativo de preferen­
cia quií deseen, en papeletas in­
dependientes, dirigidas a cada 
una de las respectivas autorida­
des, pudiendo exigir recibo de la 
documentación presentada.

Cuando en el anuncio de las 
vacantes se consigne que deben 
solicitarse del Presidente de la 
Junta, se incluirán en una sola y 
exclusiva papeleta, por orden de 
preferencia, los destinos que de­
seen, pudiendo pedir hasta diez 
de los comprendidos en cada uno 
de los diferentes conceptos por el 
que figuren en la relación gene­
ral del concurso, siempre que 
tengan derecho a ellos.

Clasificación de servicios — 
Para .solicitar la clasificación de 
servicios, ios que se encuentren 
en activo servicio lo harán por 
conducto dtl Jefe de su Cuerpo, 
con arreglo al modelo número 2 
que se acompaña, y cada vez que 
pidan destino.

Los restantes, cualquiera que 
sea la situación militar en que se 
encuentren, lo harán una sola 

vez para ser clasificados por la 
Junta, y lo solicitarán con arre­
glo al mismo formulario, directa­
mente del Jefe de su Cuerpo, si 
éste reside en la localidad del in­
teresado; en caso contrario, por 
conducto del Gobierno militar o 
Comandante de Marina, y si no 
los hubiere, por conducto del Al­
calde de la localidad. Acompaña­
rán a la solicitud una copia del 
documento militar que tengan en 
su p^oder, debidamente visado por 
el Comisario de Guerra o Mari­
na o, en su defecto, por el Alcal­
de del pueblo de su residencia.

DOCUMENTOS QUE HAN DE ACOM­

PAÑAR A LAS PAPELETAS DE

PETICIÓN DE DESTINO

Certificados: De suficiencia. 
—Los que aspiren a destinos de 
segunda y tercera categoría y no 
sean cabos o sargentos, ni cons­
te en sus filiaciones hayan sido 
declarados aptos para estos em­
pleos, solicitarán del Gobierno 
militar o Autoridad de Marina, 
según su procedencia, y a fin de 
que se les expida el correspon­
diente certificado, en el que se 
consignarán los conocimientos 
que posean.

De aptitud física.—Cos inu­
tilizados acompañarán a su peti­
ción certificado de; aptitud física 
para el desempeño del destino, 
cuyo certificado será expedido 
por el Tribunal médico militar 
designado por lo.s Gobernadores 
militares o por los Comandantes 
de las plazas de Marina.

De talla.—Para los destinos 
que se exija una determinada ta­
lla, el certificado referente a éste 
será expedido por la autoridad 
militar o por el Alcalde, en su de­
fecto.

De otros certificados. — En 
aquellos destinos para ios cuales 
se exijan ciertos conocimientos 
de arte u oficio, etc., los intere­
sados se proveerán de un certifi­
cado expedido por Centro o es­
tablecimiento oficial adecuado o 
por un técnico matriculado en la 
materia objeto del certificado o, 
en su defecto, por persona que 
dirija fábrica o estabíeciiniento 
en el cual se realicen trabajos del 
oficio o arte de que se trate. 
Cuando los certificados no sean 
expedidos por Centro o estableci­
miento oficial, serán visados por 
el Alcalde o Teniente de alcalde 

del distrito, y deberán venir de­
bidamente reintegrados.

Todos estos certificados debe­
rán solicitarlos los interesados 
con la debida antelación, para 
que sean acompañados a las pa­
peletas de petición de destino.

advertencias GENERALES

Î.® Quedarán fuera de .con­
curso :

a ) Las peticiones de destino 
que estén mal documentadas.

b ) Las que tengan entrada en 
la Secretaría de la Junta o en el 
Registro de la Corporación de la 
que se solicite el destino con pos­
terioridad al 31 de diciembre 
próximo.

c ) Las que en la fecha que in­
dica el párrafo anterior no hayan 
tenido entrada la clasificación de 
servicios y documentos anexos, 
prevenidos en cada caso para la 
calificación del peticionario, se­
gún previene el artículo 54.

d ) Los que, habiendo estado 
sujetos a procedimiento judicial, 
no acompañen a las papeleta.s de 
petición de destino su certificado 
de antecedentes penales expedi­
do por el Registro de Penados y 
Rebeldes.

2 .® Los individuos que obten­
gan destino con arreglo al Re­
glamento no podrán solicitar otro 
hasta transcurrido el plazo de dos 
años desde la fecha del concur­
so en que se les fué concedido, 
salvo io.s destinos de oposición, 
a cuyas convocatorias podrán 
concurrir sin limitación de tiempo.

3 .* Los que estén desempe­
ñando destino, al solicitar otro 
nuevo, con arreglo al párrafo an­
terior, en la papeleta de solicitud 
certificará el Jefe de la dependen­
cia que, en efecto, lo desempeña 
en el día de la fecha y el concep­
to que le merece la actuación del 
funcionario.

4? Los que al solicitar desti­
no hubieran cesado en otro con­
cedido con anterioridad, deberán 
acompañar a la papeleta de peti­
ción un documento autorizado 
por el Jefe de la misaaa depen­
dencia en que prestara sus servi­
cios, en el que conste la fecha del 
cese, los motivos a que obedeció 
y la conducta observada por el 
interesado en el desempeño del 
cargo.

5 .^ Los que no hubieran to­
mado posesión de un destino y so­
liciten otro nuevo, harán constar 

en la papeleta esta circunstancia; 
en la inteligencia que la omisión 
de este requisito o la falta de ve­
racidad en sus manifestaciones 
motivará la eliminación del inte­
resado del concurso de que se 
trate y la imposición dele san­
ción que la Junta acuerde, según 
la gravedad del caso.

6 .® Las Autoridades encarga­
das de cursar la documentación 
lo harán con la menor demora 
posible, a fin de evitar los natu­
rales trastornos, procurando que 
las instancias y documentos es­
tén debidamente reintegrados y 
dejando sin curso las que carez­
can de los requisitos anterior­
mente señalados.

7 .* Los individuos proceden­
tes del Tercio, al solicitar destino 
público deberán remitir docu­
mento que justifique la situación 
militar en que se encuentren con 
respecto a su edad; y si fuesen 
extranjeros, harán con.star, ade­
más, que se hallan nacionalizados 
en España, acompañando el co­
rrespondiente certificado de su 
inscripción en el respectivo Re­
gistro civil,

8 ." Con el fin de evitar extra­
víos, se hace presente a las Au­
toridades y concursantes la con­
veniencia de no remitir documen­
tos originales (sino copias debida­
mente autorizadas), excepto en 
los certificados que se exijan para 
el desempeño de destino en 
los que se pida este requisito.

9 .“ Se advierte a ios propues­
tos que, según determina la quin­
ta disposición del Reglamento de 
6 de febrero de 1928 (Gaceta del 
9), sobre provisión de destinos 
públicos, una vez tomen pose­
sión de sus destinos, cuando que­
de firme la propuesta, depende­
rán única y exclusivamente del 
Centro o dependencia donde 
presten sus servicios, teniendo los 
mismos derechos y deberes que 
ios demás funcionarios de su cla­
se, rigiéndose por los mismos Re­
glamentos orgámeos que tengan 
aprobados las Corporaciones o 
haya dictado la Superioridad pa­
ra su régimen.

10 . Para todo cuanto no se 
detalle en estas instrucciones se 
tendrá en cuenta lo dispuesto en 
el Reglamento antes citado y en 
las instrucciones complementa- 

Irías al Decreto de 19 de octubre 
de 1930, publicado en la «Gaceta» 
de 3 de enero de 1931.

FORMULARIO NUMERO 1
Póliza 

eorrespoü- 
diento

Concurso del mes de de

Primer apellido.............................................. .............. . Nombre,.......................... .
Segundo apellido........................................................... ^djo de............................ ....

(Autoridad de quien depende el destino): El que suscribe^ con cédula personal de clase, número 
provincia de............................................ , y domiciliado en , provincia de
oenunciados a concurso en el mes actual, por el orden de pi^eferencia que sigue .

Empleo militar..................................................
y de .. .......... ................................... ............ ...... ..... ......

, natural de.............................................................
, desea obtener tin destino de los

Número (1)................................................ -.... -.................
(2)......................;..................:........................  :.......................................
'(3)............................................................................................................................ ........

.............................. de„...... ....... .............  de ly ..............

(1) Poner solamente el número de los destinos que pretenda y por orden de preferencia. +ÁrTninn al número del destino
(2) Se agregará la circunstancia de preferencia de naturaleza o vecindad, cuando asi ocurra, y aiempie que figu e e p

“""(85““cX‘ignt.r la fecha en que ee eolieitó la doonmentaoián militar y Cuerpo, Autoridad o Centro a quien eorreeponda expedirla.
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FORMULARIO NUMERO 2 <’>

Póliza
correspon­

diente

PuUíno de tal y fo,l (empleo) (licencitído en activo i, Hot.wfil de......................................... , jjroeincia de ■> y domiciliadi/
en..............................................................   prorineia de................................................. , Mjo de .......... y de ....., a V. 8. suplica se 
e-v/jida y remita, ei la dunta, Califieadmri de Aspirantes a. Desfrnos Púfdicos el estado-resumen de su filiación y servidos prevenida para ser eali/ieadOf siendo ad­
junta una copia de (2)

de de, l!t

Señor Jefe del (íiatallAn o Key ¿'■miento) de ]¿eserra de , ............................

(1) Los interesados debeián hacerlo en forma de íuntancia.
(2) Ijft octava página de la caruda militar, paye, licencia absoluta o jropnesta de retiro.

Madrid. 29 de diciembre de 1931.—El Presidente. Agusdn Lttque (Gactda 1 enero 1931)

Admin i dr ación de lientas
Públicas de la previneia 

de LegroAo
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CERTIFICACIONES DE SUELDOS DE 
EMPLEADOS MUNICIPALES Y DEL 
IMPUESTO DS l‘2O POR 100 SO­
BRE PAGOS

Con el fin de facilitar a los 
xÁyuníamíentos la breve, exacta 
y puntual eject ción de los dos 
servicios expresados, esta Admi­
nistración con.sidera oportuno 
dictar las siguientes regias:
Para la certijicacién anual ále 

sueldas
1/ Comprenderá todos los ha­

beres, sueldos y asignaciones de 
los empleados activos y pasivos 
del Municipio consignados en el 
presupuesto.

2? Todas estas retribuciones 
se detallarán partida por partida, 
para que puedan ser liquidadas 
con exactitud por contribución de 
Utilidades en función del tipo im­
positivo que corresponda a la 
cuantía de cada asignación indi­
vidual.

3? Si el Municipio sostiene 
empleados activos o pasivos en 
agrupación con otros Ayunta- ; 
mientos, la asignación respectiva 
se detallará como indica el si­
guiente ejemplo: «Sueldo del.....  
(Secretario, Médico, etc.). Parte 
correspondiente a este Munici- 
cio, agrupado con ios de Á, B, y 
C, en las 3.000 pesetas de haber 
anual que disí rata, 750 pesetas».

4/ La certificación será remi­
tida en el primer mes de cada 
año a la Administración de Ren 
tas Públicas, debiendo, por tan 
to, remitirse la delaño 1932 den 
tro del actual mes de enero.

Sí en el transcurso del año 
ocurrieren alteraciones en el pa 
go de haberes, serán comunica­
das mediante certificación trimes­
tral en los quince días siguientes 
al trimestre a que las variaciones 
se refieran.
Para las certificaciones tri­

mestrales de paguas
1 .^ Comprenderán todos los 

pagos realizados en el trimestre, 
singularizando cada uno de ellos 
o agrupados por conceptos.

2 .*^ No es necesario el detalle 
completo de los pagos, sino enun­
ciar breve y claramente el con­
cepto específico a que se refieren, 
en forma que, sin equívoco posi­

ble, puedan ser clasificados en 
orden al impuesto. Sirvan de 
ejemplo los siguientes conceptos: 
«Sueldos del personal», «Alquile­
res de edificios», «Material de es­
critorio», «Comisiones», «Conírí- 
buciones e impuestos del Esta­
do», «Aportación municipal for­
zosa», «Materiales para obras 
públicas», «Jornales», «Alumbra­
do público», «Suscripción Gace­
ta de ^Tadrid y- Boletín Ofi­
cial», «Suscripción a revistas ad­
ministrativas», «Premio de re­
caudación», «Intereses préstamo 
municipal», «Servicio farmacéu­
tico gratuito», ’Socorros», «Re­
tiro obrero», etc.

3 .^ La certificación de cada 
trimestre debe ser remitida a la 
Administración dentro siempre 
del mes siguiente al trimestre que 
comprenda, y respecto de la del 
cuarto de 1931, en el mts de ene- 
r3 actual.

Inspiradas e.stas instrucciones 
en el deseo de facilitar la exten­
sión de las certificacicne.s a que 
se refieren, reduciendo el trabajo 

GOBIERNO eiYIL
COLEGIOS ELECTORALES 23

En cumplimiento de lo dispuesto en la vigente Ley Electoral, se 
feace pública la designación de locales para Colegios electorales 
acordados por las Juntas respectivas en pueblos de esta provincia, 
para cuantas elecciones hayan de celebrarse en el próximo año 
de 1932.

( Continuaciónj

Distrito tlkce'iún Lscul

RELACIÓN QUE SE CITA

Ajamil Unico Unica Escuela Nacional
Arenzana de Abajo id. id. Escuela de niñas
Casalarreina Id. icL Escuela de niños núm. 2
Briones 1.* Id. Casa Emilio Iglesias

Id. 2.® id.

(planta baja) Plaza, nú­
mero 4

Escuelas viejas de niños
Cabezón Unico id. Escuela mixta
Galbárruli Id. Id. Escuela mixta
Sajazarra Id. Id, Escuela de niños
Rabanera Id. EL Escuela Nacional
Turruncún Id. Id. Escuela mixta
La Santa Id. Id. Escuela mixta
Quel 1.* 

Arriba, Id. Escuela de niños núm. 1Id. 2.®
Abajo id. Escuela de niñas núm. 1

Ventosa de Ríoja Unico Id. Escuela mixta
Viílamediana de Iregua Id. Id. Escuela antigua de niños
Villa velayo id. M. Escuela mixta

Logroño, 4 de enero de Í932. (Continuaráj

a lo estrictamente necesario, pe­
ro sin omitir la claridad necesa­
ria en tales documentos para su 
plena eficacia administrativa, es­
pera esta Administración ser co­
rrespondida con la ejecución de 
dichos servicios en la forma y 
plazos que quedan consignados.

Logroño, a 2 de enero de 
1932.—El Administrador de Ren­
tas Públicas, Nicanor Tierrero

Obras Públicas
Provincia de Logroño

28
Visto el resultado obtenido en 

la subasta de las obras de riego 
con emulsión asfáltica del firme 
de los kilómetros 324 al 328 de la 
carretera de Soria a Logrofi®, 
en esta provincia.

Esta Jefatura ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el ser­
vicio al único postor Compañía 
Explotadora de Las Conchas, 
vecina de Bilbao, que se compro­
mete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos designa­

dos en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de la 
contrata por la cantidad de cua­
renta y dos mil cuatrocientas 
treinta y cinco pesetas (42.435), 
siendo eí presupuesto de contra­
ta de cuarenta y dos mil seiscien­
tas veintisiete peseta.? tres cénti­
mo.? (42.627‘03), teniendo el adju­
dicatario que otorgar la corres­
pondiente escritura de contrata 
ante el Notario de esta capital, 
dentro del plazo de un mes a 
contar del de la publicación en el 
Boletín Oficial de esta provin­
cia de la presente resolución.

Lo que se publica en este perió­
dico oficial para conocimiento del 
interesado.

Logroño 2 de enero de 1932.— 
El Ingeniero Jeíe, J. Cdfal.

AHoisMi de ttie
40

Chancosa Montañana, Ramón, 
hijo de Rafael y de Cruz, natural 
de Valencia, de 22 años, domici­
liado últimamente en Valencia, 
procesado por estafa; compare­
cerá en término de diez días ante 
el Juez dfc Instrucción de Logro­
ño, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo verifi­
ca, y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, encar­
gándose a todas las Autoridades 
y Agentes de Policía judicial pro­
cedan a la busca, captura y con­
ducción de aquél, poniéndolo a 
disposición de este Juzgado, en la 
Cárcel del partido, con arreglo a 
lo dispuesto en los artículos 512 y 
838 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, y cuyos diez días se 
contarán a partir desde la publi­
cación de la presente requisitoria 
en la Gaceta de Madrid.

Logroño, 31 de diciembre de 
1931.—El Juez de Instrucción, 
Luis Moray.

39
Jiménez González, Vicente, 

kijo de Andrés y de Emilia, na­
tural de Zaragoza, de 19 años, 
domiciliado últimamente en Za­
ragoza, procesado por estafa; 
comparecerá en término de diez 
días ante el Juez de Instrucción 
de Logroño, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no lo 
verifica, y de incurrir en las de­
más responsabilidades legales, 
encargándose a todas las Autori­
dades y Agentes de Policía judi­
cial procedan a la busca, captura 
y conducción de aquél, poniéndo-
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Servicio de Higiene y Sanidad Pecuarias 2499

r^r’ovíocia. do I-^og-roño Primera quincena del mes de OCTUBRE de 1931

cena expresada.
ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-cont-a^iosas que han atacado a ios animales domésticos en esta provincia durante la quin­

Enfermedad PARTIDO MUNIOIPÍO

ANIMALES

1 , ' 1’ Enfermos Invasiones i
Especie i del mes an-í en el mes Corados 

' terior i de la fecha j

Muertos 
o sacrifica­

dos
Quedan 

enfermos

Carbunco bac- 
teridiano . . Logroño '' Logroño Caprina * j 6 ’ » 6

Totales. . ....................■ i 6 ! » ó *

Logroño, a 20 de octubre de 1931 —Ei Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias, /iüari& de Bidasolo.

lo a disposición de este Juzgado, 
en la Cárcel del partido, con 
arreglo a lo dispuesto en los ar­
tículos 512 y 838 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, y cuyos 
diez días se contarán a partir des­
de la publicación de la presente 
requisitoria en la Gaceta de Ma­
drid.

Logroño, 31 de diciembre de 
1931.—El Juez de Instrucción, 
Luis Moray.

38
Sánchez Jiménez, José, hijo de 

Joaquín y de Miguela, natural de 
Alcañiz (Teruel), de 25 años, 
domiciliado últimamente en Alca- 
ñiz, procesado por estafa; com­
parecerá en término de diez días 
ante el Juez de Instrucción de 
Logroño, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no lo 
verifica, y de incurrir en las 
demás responsabilidades legales, 
encargándose a todas las Autori­
dades y Agentes de policía judi­
cial procedan a la busca, captura 
y conducción de aquél, poniéndo­
lo a disposición de este Juzgado, 
en la cárcel del Partido, con 
arreglo a lo dispuesto en los ar­
tículos 512 y 838 de la ley de En­
juiciamiento Criminal, y cuyos 
diez días se contarán a partir 
desde la publicsción de la presen­
te requisitoria en la Gaceta de 
Madrid.

Logroño 31 de diciembre de 
1931.—El Juez de Instrucción, 
Luis Moray.

13
Rabade Rodríguez, Angel, na­

tural de Madrid, de estado solte­
ro, profesión cantero, de 19 años, 
domiciliado últimamente en 
Madrid, procesado por estafa; 
comparecerá en término de diez 
días ante este Juzgado de Instruc­
ción al objeto de ser reducido a 
prisión decretada en causa 29- 
1931 bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde y pararle el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Villena 30 de diciembre 1931.—- 
Remido Lópes.—Ei Secretario, 
Lid. /. Castelo.

MiisMI MinlM
EDICTO

41
Habiendo sido aprobadas por 

el ExcmOr Ayuntamiento las Or­

denanzas de Exacciones que ha a 
de regir durante el ejercicio ac­
tual, se publica en este periódico 
oficial a los efectos reglamenta­
rios.

Logroño, 2 de enero de 1932. 
—El Alcalde, G. Losano.

Alistamiento
45

Ignorándose el paradero del 
mozo Mariano Qómez Pelegrín, 
hijo de José y de Teresa, del alis­
tamiento del año actual, se le ci­
ta por medio del presente para 
que comparezca al acto de recti­
ficación del alistamiento, cierre 
del mismo y declaración de sol­
dados, que tendrán lugar los días 
31 de enero y Í4 y 31 de febrero 
a las diez de la msñsna, y de no 
comparecer será declarado pró­
fugo.

Mans illa, 4 de ener o de 1932.— 
El x^lcalde, Marti ni ano Corde­
ro.

EDICTO
21

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento, el presupuesto or­
dinario para el ejercicio de 1932, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal, por térmi­
no de quince días, finido el cual, 
durante otro plazo de quince días, 
a contar desde la terminación de 
la exposición al público, podrán 
interponerse reclamaciones ante 
la Delegación de Hacienda de 
esta provincia, por los motivos 
señalados en el artículo 301 del 
Estatuto Municipal, aprobado por 
Real decreto de 8 de mano de 
1924.

Hornos de Moncalvillo, 22 di­
ciembre 1931 —El Alcalde, Fí- 
cente Martines.

ANUNCIO
3153

Terminado por la Junta gene­
ral el reparto general de Utilida­
des para el próximo ejercicio de 
1932, en cumplimiento de lo que 
preceptúa el artículo 510 del 
Estatuto Municipal, estará de 
manifiesto al público en Secreta­
ría de este Ayuntamiento por 
ej^pacio de quince días hábiles 
a contar desde que el presente 
anuncio aparezca inserto en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
y las horas de diez a doce de la 
mañana y de una a siete de la 
tarde.

Durante el plazo de exposición 
y el de tres días más se admiten 
por la Junta las reclamaciones 
que se produzcan por las perso­
nas o entidades comprendidas en 
el repartimiento.

Advir tiendo que no será aten­
dida ninguna reclamación que no 
se funde en hechos concretos, 
precisos y determinados, y conte­
ner las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado.

Tricio a 21 de diciembre de 
1931. — El Alcalde Honorato 
Solosábal.

EDICTO
3196

Aprobado por este x^yunta- 
miento el presupuesto ordinario 
p«rfi el año de 1932, con las Or­
denanzas que ai mismo se acom­
pañan, quedan expuestas al pú­
blico en la Secretaría municipal 
por término de quince días^ fina­
dos los cuales, durante otros 
quince, podrán "interponerse re­
clamaciones ante la Delegación 
de Hacienda de esta provincia, 
per los motivos señalados en el 
artículo 391 del Estatuto Munici­
pal, aprobado por Real decreto 
de 8 de marzo de 1924.

Albelda de Iregua, 24 de di­
ciembre de 1931. — Él Alcalde, 
Evaristo Ockagavia.

ANUNCIO
3186

Aprobado por este Ayunta­
miento el presupuesto ordinario 
para 1932, queda expuesto al pú- 
b ico en esta Secretaría por tér­
mino de quince días, finido el cual, 
durante otro plazo de quince días, 
a contar desde la terminación de 
la exposición al público, podrán 
interponerse reclamaciones ante 
la Delegación de Hacienda de 
esta provincia por 1ü.s motivos 
señalados “en el artículo 301 del 
Estatuto Municipal.

Préjano, 24 de diciembre de 
1931,—El Alcaide, Cecilio Jiníé- 
nes.

EDICTO
3216

Por el presente se hace saber: 
Que el Ayuntamiento de esta villa 
en su sesión del día 6 del corrien­
te mes, tiene acordado:

Primero. Que la relación de 
Vocales natos que por ministerio 
de la Ley deben intervenir en la 
confección del Repartimiento ge­

neral que por Utilidades debe gi­
rarse en esta villa para el ato 
1932, es como sigue:

Parte Peal
Don Evaristo Tobías Lozano, 

«ayer contribuyente por territo­
rial, en el pueblo.

Don Domingo Baños Tobías, 
ídem por urbana, en ídem.

Don Juan Azorra Tobías, ídem 
por territorial, forastero.

Parte Personal
Don Ramón Martínez Iriarte, 

Cura párroco.
Don Alejandro Tobías Ureta, 

mayor coatribuyeníe por territo­
rial.

Don Hermenegildo Ojeda Ló­
pez, ídem por urbana.

Segundo. Que «e publique en 
el Boletín Oficial y sitios de 
costumbre en la localidad, la pre­
cedente relación, en observancia 
al artículo 489 del Estatuto Mu­
nicipal.

Tercero. ¿Aprobar y que se 
anuncie al público por el çlazo y 
a los efectos del artículo 321 del 
citado Estatuto, las Ordenanzas 
que han de servir de base para 
la confección del expresado Re­
partimiento.

Cuarto. Que por anuncio pu­
blicado en el Boletín y sitios de 
la localidad, se requiere a todo 
centribuyeate del término y en 
otro caso a los representantes le­
gales de ios mismos, para que en 
el plazo de echo días, a partir de 
la fecha de publicación d e este 
anuncio, presenten en esta Alcal­
día relación jurada de las Utilida­
des que por cualquier concepto 
las obtengan, ya en el término 
municipal como fuera del mismo, 
todo ello para tenerlas presentes 
en el mencionado Repartimiento 
general, teniendo en cuenta, que 
de no declararlas com® queda di­
cho, las Comisiones o Juntas de 
Evaluación, en su día, aplicarán 
las que crean procedentes a cada 
uno, esto, sin perjuicio de la res­
ponsabilidad que pudiera caber­
les a los que no presenten dicha 
declaración jurada; todo, en ob­
servancia a los artículos 478 y 
505 del citado Estatuto Munici­
pal, lo cual se hace público para 
cumplimiento de los interesados.

Víllaverde, 28 diciembre 1931.
— El Alcalde, Teodoro Hervías.

Ineprenta Provincial. Logroño’


